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Número 6. 00-:1 Francisco 1&"& Rodríguez, Iglesia. Yechar
Mula (MurciaL Expropiación: 0.0660 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte y Sur, resto de fíoca; Este, Juan Pedro
Rodríguez Gutiérrez. y Oeste, Nicolás Lara Ortega.

Número 7. Don Nicolás Lara Ortega. Iglesia. Yechar-Mula
(Murcia). Expropia'Ción: 0.0304 hectAreas de monte bajo. Lin
deros: Norte y Sur, resto de finca; Este, Francisco Lara Rodrí
guez, y Oeste, Francisco Lara AballAn.

Número B. Don FrancisooLara AbaBan. Barrio de la Fu·
risima. Ye.::har-Mula {Murcial. Expropiación: 0,0788 hectareas
de tierra de labor: Linderos: Norte y Sur, resto de finca: Este.
Nicolas Lara Ortega, y Oeste, Alberto Lara Vicente, remino por
medio.

Número Q, Don Alberto La.ra Vicente, Almazara. Yechar
Mula (Murcia). Expropiación: 0,0760 hectáreas de tierra de la-
boro Linderos: Norte y Sur. resto de finca; Este, Francisco lara
Abel1án, camino por medio. y Oeste, Juan Pedro Rodríguez
Gutiérrez,

Número 10. Don Juan Pedro Ródríguez GuUérrez. Horno,
Yechar-Mula (Murcia), Expropiación~ 0,0175 hectáreas de mon·
te bajo. Linderos: Norte y Sur. resto de finca: Este, Alberto
Lara Vicente. y Oeste, Nicolás Lara Buitrago. carretera de Yé·
char-Ca-sa Marin, por medio.

Número 11. Don Nicolás Lara Buitrago, Iglesia. Yechar
Mula (Murcia). Expropiación: -0.1980 hectáreas. Ocupación tem
poral: 0,1800 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor en blanco. Lin
deros: Norte. resto de finea-: Sur. resto de finca y Pedro Bar
qUero Blaya; Este. Juan Pedro Rodríguez Gutiérrez. carretera
de Yechar-Ca~a Marín, por medio. y Oeste, Manuel RuiZ A~
11án· Y Pedro Barquero Blaya. Estos linderos corresponden a la
superficie de expropiación. .

Núm€'ro 12. Don Pedro Barquero Blaya. Los Martinez. Mula
(Murcia). Expropiación: 0,0600 hectáreas. OcupfrCión ~mporal:

0.2400 hectáreas. Cultivo: Tierra de - labor en blanco. Linderos
de expropiación: Norte, Nicolás Lara Buitrago: Sur, resto de
finca; Este, Nicolás Lara Buitrago. y Oeste, Manuel Ruiz Abe-
llán.

Número 13. Don Manuel Ruiz Abellán. Nueva. Yechar·
Mula< (Murcie). Expropiación: 0.3498 hectareas de tierra de la
bor en blanco. Linderos: Norte, resto .de finca; Sur, resto de
finca y Primitivo Canto Abellán: Este. Pedro Barquero Blaya
y Nicolás Lara Buitrago, y Oeste. Primitivo Canto AbanAn y
Pedro López González.

Número 14 Don Primitivo Canto Abellán. Correoa. Yechar
Mula (Murcia). Expropiación: {),1952 hectáreas de tierra de la
bor en blanco. Linderos: Norte. Manuel Ruiz Abellá-n y Pedro
López González; Sur. resto de 'finca; Este, Manuel Ruíz Abe
llán, y Oest.e, carretera de Yechar a Fuente Caputa.

Número 15. Do~l Pedro LOpez González. Francisco Palazón,
número 8. Mula (Murcie.). ExpropiaCión: 0.0605 hectáreas de
tierra de labor en blanco. Linderos: None, resto de finca; Sur,
Primitivo Caonto AbellAn; Este. Manuel. Ruiz AbeUán. y Oeste,
carretera. de Yechar a Fuente Csputa.

Número ·16. D -n José Bayona Párraga. Carretera de Plie
go, 49. Mula (MurciaJ. Expropiación: 0,1224 hectáreas de tierra
de labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur. resto de .finca;
Este. carretera d~ Yechar a Fuente Caputa, y Oeste, Juan Pe
dro Martínez Ibliñez.

Número 17. Don Juan Pedro Martinez lbé,ñez. Barrancal. 12.
Mula (Murcía). ExpropÍ6Ción: 0,1222 hectáreas de tierra de la
bor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, resto de finca: .Este,
José Bayona PéITaga, y Oeste, José del Toro López.

Número lB. Don José 'del Toro López. Juan Antonio Perea.
número 53. ,Mula {Murcia}. Expropiación, 0,5321 hectáreas. Ocu
pación temporal; 0,8250 hectáreas. Cultivo: Labor en blanco y
monte bajo. Linderos de expropiacíón: Norte -y Sur. resto de
finca: Este, Juan Pedro Martínez Ibáñez. y Oeste. rambla Perea.

Número lQ. Doña Carmen Ruiz del Toro. Ortega y Rubio, 2.
Mula (Murcia-l. E1:propiación: 0,1034 hectáreas de tierra de la
bor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, MSto de finca; Este.
rambla Perea, y Oeste. Francisco López Zapata. '

Número 20. Don Francisco López zapata. Ortega: y Rubio. 2.
Mula. (Murcia). Expropiación: 0.1639 hectáreas, Ocupación tem
poral: 0,3000 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor con arbolado.
Linderos de expropiación: Norte y Sur, resto de finca: Este.
Carmen Ruiz del Toro. y Oeste, Cristóbal Moya Fernández.

Número 21. Don Cristóbal Moya Fernández. Carretera de
Mula, 57. Mula (Murcia), Expropiación: 0,1934 hectáreas de
tierra de labor con arbolado. Linderos; Norte y Sur. resto de
finca; Este, Francisco López Zapata. y Oeste, Josefa Gabarrón
Marín.

Número 22. Doña Josefa Gabarrón Marin. Antonio Per-ea. 48.
Mula.· {Murcial. Expropiación: 0.0603 hectáreas de tierra de
labor en blanco. Linderos: Norte y Sur. resto definOáj Este.
Crístóbal Moya Fernández, y Oeste. Sebastián Ranúrez.

Número 23. Don Sebastián' Ramirez. Carretera de Archene..
Yechar-Mula (Murcia). Expropiación: 0.1480 hectáreas. OCUpa
ción temporal: 0,2600 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor con
arbolado y en blanCo, Linderos de expropiación: Norte y Sur.
resto de finca; Este, Josefe. Gabarrón Marin, y Oeste. Pedro
}Ucaraz Garcia. _

Número 24. Don Pedro Alcaraz Garcta.. Cuartel Guardia Ci
vil. GüeJar~Sierra .{Granadal. Expropiacjón: 0,3140 hectáreas
de tierra de labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur. resto

de finca; Este, Sebastián Ram1rez, y oeste. Damián Sánchl'!z
Martinez.

Numero 25. Don Damián Sánchez Martínez. Manuel Ban
di. 3. Mula (Murcia,), Expropiación: 0.1240 hectAreas. Ocupa·
ción tempural: 0,3875 hectáreas. Cultivo: Tierra de labor con
arbolado. Linderos de expropiación: Norte y Sur, resto de fin
ca; Este. Pedro Alcaraz. Garc1a, y Oeste, Dolores Gabarrón
Marín.

Número 26. Dotía Dolores Gabarrón Mar1n. Antonio Pe
rea, 46. Mula (Murcia), Expropiación: 0,3800 hectáreas. Ocupa
ción temporal, 1,9950 hectáreas. Cultivo: Monte ba.jo. Linderos
de expropiación: Norte y Sur, resto de finca; Este, Damián
Sánchez Martinez, y Oests. carretera de Mula-embalse de 1&
Cierva.

Número Zl. Don Francisco Sánchez López. Puebla de Mula.
Mula (Murcia>. Expropiación: 0.0900 hectáreas. Ocupación tem
poral: 2,3100 hectáreas. Cultivo: Monte bajo, Linderos: Norte
y Sur, resto de finca; Este, carretera de Mula-embalse de la
Cierva, y Oeste. Emeterio Cuadrado Diaz.

Número 28. Don Emetario Cuadrado Oiaz. Fray Pedro Bo
tia., 13. Mula (Murcia>. Expropiación: 0,3260 hectáree.s de monte
b~o. LiRder05: Norte y ~Sur, resto de finca; Este. Francisco
Sánchez López, y Oeste, José Antonio GutiéITez Soriano.

Número 29. Don José Antonio Gutiérrez Soriano. Avenida
de Los Mártires. 31, Mula (Murcia) Expropiación: 0,2470 hec~

táreas de tierra d'3 labor con arbolado. Underos: Norte y Sur.
rest:.o de finca; Este. Emeterio Cuadrado D1az, y Oeste, Juan
González Gíl.

Número 30. Don Juan González Gil. Pureza. Mula (Mur
cia). Expropiación: 0.1300 hectáreas de tierra de labor en blan
co. Linderos: Norte. y Sur. resto de finca; Este, José .AntonIO
Gutiérrez Soriano, y Oeste. hermanos Sandova! Risueño.

Número 31. Hermanos Sandoval Risue40. Martín Paree.,
Mula (Murcia). Expropiación: 0.2240 hectireas de tierra de
labor con arbolado, Linderos: Norte y Sur, resto de fincaj Este,
J Ua'Il González Gll, y Oeste. Juan Escobar Rubio.

Número 32. Don Juan Escobar Rubio, Avenida Primo de Ri
vera, bloque 3. Mula (Murcia). Expropiación: 0.0700 hectáreas
de tierra de labor con arbolado. Linderos: Norte y Sur, resto
de finca: Este, hermanos Sandoval. Bisueilo, y Oeste. rambla.

Número 33. Don León López Saavedra. Cid. 23. Cleza (Mue
cia). EXpropiación: 0.0622 hectáreas de tiens de labor &be.n
calada. Linderos: Norte y Sur. resto de finca; EBte, -rambla, .
y Oeste, Salvador Garcia Castillo,

Número M. Don Salvador Garcia Castillo.' Gran Via, 8.
Murcia. Expropiac16n: 0,13&& hectáreas ele monte bajo. Linde
ros: Norte y Sur, resto de finca; Este. León López -Saavedra,
y Oeste, resto 'de finca.

Estas fincas están si~ .en el paraje '"'Campo de Yecha(:o,

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984, del Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Valladolid, por
la que se señala fecha para el levantamiento de las
Qcta8 previas a la ocupación de las_fincas afectadas
por las obras que 8e citan.

Por Resolución del ilustrisimo señor Director geneiat de Ca·
rreteras de 30 de marzo de 1984- se ordenó 1D.iciar el expediente
de expropiación forzosa necesario para la ooupación urgente de
las fincas afectadas por el proyecto de clave 1-VA~2B5 y 1~SG-349,

..Acondicionamiento carretera N-403. de Toledo a Valladolid,
puntos kilométricos 116 al 1-46. Tramo: Martín Muñoz..Olmedo,
provincias de Segovia Y Valladolid... cuya aprobación tuvo lugar
el d1a 15 de marzo de 1984.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inver
siones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, su apro
bación -lleva implicita la declaración de utilidad púbUca v la
necesfdad de OCUPacIón. siéndole de aplicación el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
conforme sei'l.a!a el articulo 42. b). del Decreto 1541/1972.

En consecuencia. este Centr:o de Estudio y Ap'3VO Técnico
ba resuelto oonvocar a las propietarios que figuran en la rela
ción adjunta para que 'el próximo día 5 de diciembre, a las
horas que se indican. comparezcan en el Ayuntamiento de
Olmedo (Valladolld), bien personalmente o representados por
persona debidamente autorizada. al objeto de trasladarse al
propio terreno y proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas. debiendo aportar los
interesados los documentos acreditativos de su ti~ularidad Y'
pudiendo ir· acompaftados. si as! lo desean, de un Perito y
Notario, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de Expropiación .Forzosa. de 28 de abril d€' 1957, los
intereoados, as1 como las personas que siendo titula.l."e~ de de:r~
chos reales o intereses económicos que se haya,n podJp.o omJtJr
en la relación adjunta, podrán formular por escrito. ante este
Centro de Estudios y Apoyo Técnico (edIficio administrativo de
Servicios Múltiples. calle Jesús Rivera Mene;ses. número 2, plan
ta cuarta, Valladolid-4701U. alegaciones a los ún100s efectos de
suhsanar posibles errores que puedan figurar en dich~ relació~.

Valladolid., 7 de noviembre de 1984.-EI Jefe del Centro; Ml-
guel Gómez Herrero,-15.104-E. ~
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RELAC10N QUE SE CITA

Término municipal de Olmedo (Valladolíd)

Parcela Superficie
número Titular - Clase de cultivo Día Hora

m'

1 Juan Barrero Martin ... ... ... '" ... ... ... ... Has LaOOi" secano v pradera .,_ 5-12-1984 9,30
5 Juan Barrero Martín ... ... ... ... ... ... ... ... 590 Labor secano o••••• o,. o •• 5-12-1984 9,30
2 Obdulia Nieto Juá.rez ... ... ... ... '" ... ... ... 293 Labor secano 'i pradera ... 5~12-1984 9,40
3 Julifmo Nieto Juárez ... ... ... ... ... ... ... ... 'Zl Labor secano ... ... ... ... 5-12-HI84 9,50
4 Vicente Mudez '.

'G~í~'
... ... ... ... ... ... 1.154 Pinar ... ... ... ... ... ... ... &-12-1984 10,00

6 Em1liano Rodríguez ... .. ... ... ... ... 626 Labor secano ... ... ... ... 5-12-1984 10,10
7 Inés Rodríguez Gutiérrez ... ... ... ... ... ... 973 Labor secano ... ... ... ... 5-12-1984 10,20
8 Maria Rodríguez Gutiérrez ... <O"., ... ... ... 560 Labor secano ... ... ... ... 5-12-1984 10,30

,.

' ..'.'

ajustados a derecho. absolviendo a la Administ.ración demaD
. dada de las pretensiones contra ella deducidas en este pro

ceso; sin hacer especial declaración sobre las costas causadas."
En SU virtud, este Organismo. en cumplimiento -de 10 pre

venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. S.· para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ S. muchos años. .
Madrid, 2Q de septiembre de 1984.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del' Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. secretario general. del Registro de la Propiedad Industrial.

25686 RESOLUC10N de 29 de septtembre de 1984. del Re·
gistro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento --de la sentencta dictada

-- ---- - -11OT--b-AudiBncia--Terrirorw-M--Madr-id-, oonftrmada
por sI Tribunal Supremo en grado de· a.pelación. en
el recurso contenctoso-administrativo número 4.3fJ/78.
promovido por .Laboratorios IJade, S. A._. contra
resolución de este Registro de 1 de ma.r.zo dB 1977.
Expediente de marea- número 880;991. .

En el recurso contenetoso-administrativo número 4.86/78, in:
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cLabora~

torios Liade. S. A._, contra resolución de este Registro de 1 de
marzo de 1977, se ha dictado por la citada Audiencia, con fe
cha 29 de mayo de 1981, sentencia. confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de- -apelación. cuya parte dispositiva.es como I
sigue: " .

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la !
representac16n procesal de "Laboratorios Liade, .s. A. H

• contra ...
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de mar~
zo de 1917, que denegó la marca "Gasomm", y-contra la deses
timación presunta del recUrso de reposición Interpuesto contra
el anterior,' debemos d'eclar~r y declaramos que dichos actO! son·

¡
r

,
i, .

.;

RESOLUCION de 29 de septiembre ck 1984, del Re·
gistro de la Propiedad Industrial. por la -'Que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia - dictada
por la Audiencia Territorial de Ma.drid. confirmada
por el Trtbunal Supremo en grado de_ apelación. en
el recurso contencioso-cdministrativo número 308/78,
promovido por «Laboratorios Liade. S. A.-. contra
acuerdo del Registro de 2 de diciembre de 1976.

En el recurso contencioso·administrativo número 3OO/7B, in·
terpuesto ante la Audiencia ·Territorial de Madrid por _Labo_
ratorios Liade, S. A. .. , contra resolución de este Registro de
2 de diciembre de 1976. se ha dictado. con fecha 2B de septi~m~

bre de 19B1. por la citada Audiencia sentencia, confirmada por
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispo-
sitiva. es como sigue: -

25687

..FallamQ6: Que deSestimando el recurso contencioso-adminis
trativo intprpuesto por "Laboratorios Liade. S. A:·. contra acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial, por el que se con
cede la marca número 679.056, denominada "Cardkefeyn", a fa
vor de ..Efeyn. S. A ... , y contra la desestimación expresa. del
recurso de reposición interpuesto, por. ser tales resoluciones
conformes con el ordenamiento juridico; todo ello sin hacer
expresa condena en costas.-

En su virtud, este Organismo, en' cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en e.l ..Boletín OficiaJ
del Estade..

Lo que comunico a V. S. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V. S. muchos aftoso
Madrid. 29 de septIembre de 1984.-El Director general. Julio

DeliCirdo--Mon!ero-Rfos. -- --- ---- --

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984. del Re
gistro de la Propiedad Industrial. por la que !e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audisncta Territorial ele Madrid, confirmada
por el Trlbuna.l Supremo en grado de apelación. en
el recurso contencioso-admintstrattvo número 128/18,
promovido por ..F. Hoffman La Roche &; Co. Ag._.
contra acuerdo del Begtstro de 24· dQ npviembre
de 111T6.

En el recurso conteneioso:adm1nistrativo ,número 128/78, in
terpuesto ante la Audiencia Ten1torlaJ. de Madrid por ..F. Hof
tmann La Roche &: Co, Ag.-. contra resolución de este Registro
de 24 de noviembre de 1976. se ha dictado, con -ft:'cha 30 de
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RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del Re
gistro "de la Proptecrod Industrtal, por la que Be
dispone el .cumplimientó de: la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid. declarada
firme. en el recurso contencioso-ad1ninistrativo nú
mero 443/78. promovido por don Enrique Sánchez
Casadevall. contra resoluciones de este Registro ds
14 de febrero de 1971 y 23' de octubre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 443/78. in
terpuesto ante la Audienc1a Territorial de Madrid por don En
rique Sánchez CasadevalL contra resoluciones de este Registro
de 14 de febrero de 1977 Y 23 de octubre de 1978, Be ha dictado.
eon fecha 23 de abril de 1982. por la citada .Audiencia sentencia
declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: QUe desestimando el recurso contencioso-adminis.
trativo, promovido por la representación legal de don Enrique
Sánchez Casadevall, contra la resolución -del Registro de la Pro
piedad Industrial de 14 de febrero de 1977, por la que se con
cedía el modelo de utilidad número -220.239, por "Espejo retro
visor perfeccionador", y contra la de 23 de octub:r:e je 1978, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto al efecto, de·
bemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones por ser
conformes a derecho. Sin 'imposición de costas,_

En BU virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 pre
venido en_ la Ley de 21 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en BUS propios términos - la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado-. .

Lo que comunico a V. S. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos af1os.
Madrid, 29. deseptiembre....d~ 1984.-""'El Director general, Julio

Delicado Montero~Rios.
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